
N.º 822. AÑO DE 1837.  LUNES 6  DE MARZO.

ARTICULO DE OFICIO.

S . M. la R ein a, su augusta Madre la R eina G ob ern a

dora y la Serina. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 

n anda, continúan en esta corte sin novedad en su impor- 
tante salud.

D e igual beneficio disfrutan SS. AA. los Seren ísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona Luisa 

Carlota.

Relación número 119 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad «pie al efecto concede el artículo 4.º 
del Real decreto de 1 9  de Febrero del año último á cualquier español ó  extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA DE 

la s  f in c a s  DESIGNADAS.

GLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

4 1 5 1 .____ Una casa ruinosa, ndm. 164 > sitio llamado de la Balsa.. . . . . . Madre de Dios de.................................. Sanldcar............................... ...............  . . . .  Cádiz.
4152............ Un olivar, sitio Casa de Céspedes........................................... .. Sta. Catalina de. . . . . . . .  .
4 1 3 5 .......... Otro idem de 4 i  inatas, sitio de la Zorréra............................. Id e m .................. i . .  • Idem. 1 

Idem. j 
Idem. r 
Idem. \ Jaén. 
Idem. [

Idem. I 

Anddjar. ]

4134............ Una haza de una fanegas, sitio Yaldelazacaya.......................... I d e m ..............................  , # .
4135............ Un olivar de 100 matas én los Tres caños......... .. . . . . . . . . . .  * Carmelitas descalzos de§ * * • * * *
4136............ Otro idem de 240 matas en la Cañada de la Y e d r a ................ Trinitarios descalzos de . .
4137........... Una haza de 2 fanegas 6 celemines, sitio Yaldelazacaya...........

Otra idi de una fanega 6 célem. en los llanos de S. Buenaventura.
Un olivar con casa de 800 olivas, sitio Tinajas......... .................
Un olivar de dos cuerdas en el sitio Fuente B onova.................

S. Ildefonso de........................................
4138........... Victoria de..............................................
4139. . . . . . Victoria de..............................................
414O............ Sta. Ana de . . . . . . . . . . .  ................
4 1 4 1 . . . . . . Una haza de 5 fanegas de tierra de pan sembrar......................... Carmelitas calzados de.......................... Escacena. . . .  ............................................ ..
4 1 4 2 . ____ Otra idem de 6 idem de idem , al sitio del Carrajon.................. Idem. ............................................... . Idem. i

Idem. 1

Idem. f

Idem. \ 0 «11
) Sevilla.Idem. i 

Aznalcollár. 1 
Paterna. 1 

Escacena. ]

Idem.......... .... w ......................................... /

4 1 4 3 ........... Otra idem de una y  media idem de id em ............................... I d e m ................ ..  . . .  . . .
j 4 1 4 4 ........... Otra idenu de dos y  media idem de idem..................................... Idem................ ...................................

4146_____ Otra idem de 8 idem de idem , sitio Lomo del Conejo............. Idem............... .......................... ...............
4 1 4 6 . . . . . . Otra idem de 5 idem de idem....................................... Idem. . . . .  .*T * • • • • •

. ■4147 Una haza de 12 idem de id em ............................ ........................ Idem d e ...................... ............................*T r • • • •
4 1 4 8 . . . . . .  - "Otra idem de 12 idem de idem, sitio de Tugena......................... Idem de Escazena.. . . . .  . . . . . . . . . .
4149. Otra de 5 fanegas de idem, llamada el Cardanil lar. . . . . . . . . . Idem de idem ........................... .. . . . .
4150 . . . . Otra de 16 idem de idem al sitio de los Prados.............. ............. Idem......................................................

PARTES RECIB IDOS, E N  L A  S E C R E T A R I A  D E  E S T A D O  

y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general dé Castilla la Nueva.—Plaz a mayor.-E x 
celentííimo Sr.: El comandante general de Ciudad Real con fe
cha 26 de Febrero ultimo me dice lo que sigue:

Excmo. Sr,: Tengo la satisfacción de comunicar á Y . E. que 
en la tarde del día 25 del corriente el bizarro capitán D . Donato 
Ooicocliea, comandante de la columna del Viso del Marques, 
después de una marcha penosa de 11 leguas, consiguió batir á 
las facciones reunidas de O rejita, Peñuela, Moraga y  Macilla, 
compuesta de 1.20 caballos j  50 infantes , en el pueblo de la A la
meda, con solo la fuerza de 20 caballos de la Muerte y  100 in
fantes de los cuerpos provincial de Córdoba, tiradores de Cas
tilla la Nueva y  ocho escopeteros del V is o , siendo el resultado 
el haberles muerto 18 hombres, entre los que reconocieron á 
los titulados capitanes Macilla (el h ijo), y  Perez (a) Recio; tres 
prisioneros, siendo uno de ellos el capellán de Orejita ; nueve 
caballos y varios efectos de guerra.

Recomienda este capitán á todas las clases por su brillante 
comportamiento; al sargento de caballería primera compañía de 
Castilla D. José de Valenzuela, que cargó con el denuedo que 
tiene acreditado; recomienda también á D. Joaquin Lobato, 
del provincial de Córdoba, y  D . Juan de Masa, quienes llenan 
ron completamente sus deberes.

Y yo ló hago á Y . E. recomendando la actividad y  decisión 
del capitán D. Donato :Goicochea , quien continuamente está 
dando.pruebas dé ello , para que Y . E . , si lo tiene á bien, lo 
eleve al soberano conocimiento de S. M. Lo que traslado á Y . E. 
para su conocimiento, y  que se sirva elevarlo al de S. M .; en 
el concepto de que al manifestar á dicho comandante, general 
dé las gracias á los individuos que se han hallado en este en
cuentro , le prevengo se continúe la persecución de los rebeldes 
con toda actividad. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Madrid 
h° de Marzo de 1857.—Antonio M aría Alvarez.—Fxcmo. Señor 

cretario de Estado y  dél Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva en 27 del anterior 
lceá este ministerio ló que signe: Excmo. Sr.: El comándan- 
e general de Toledo, con fecha 25 del actual desde Yévenes 

dice que el teniente coronel D . Francisco Garoz y  Zayas, 
lamiendo salido de Marjaliza con objeto de reconocer el sitio 
P fi i f̂ astañ ar, capturó en su marcha al faccioso José 
. a ar l andaluz), terror de aquella comarca, y  de-
ca eí t ^  ^ uarc^íl îea  ̂ provincial, cuyo rebelde fue muerto

F1 •■. general de Granada con fecha 22 del anterior
la b,a C ^. ^^pbterio , con referencia al comandante general de 
Kechv ̂  i ’ S!?rrairiorena ? ciue á consecuencia de una batida 
cazado^ w ^ Crras ^ az0rla y  Segura por la compañía de 
te D °pe . C Jercer batallón de Africa , mandada por su lenien- 
aiWs ? fueron capturados y pasados por las
deMova* iacci05as dom ingo Berrnudez, deiertor, y-Francisco 

WnuVV^cuales contribuyeron al a sesinato del comandante 
guas cantón de Segura: añade fueron Cogidas tres ye-
alinduh(!l ]S .er>C0.Pel;a3 y  otros efectos, habiéndose presentado 

e la pana capital cuatro facciosos; dice ademas el

mencionado gefe que habiéndose aproximado el rebelde Ruiz á 
las inmediaciones de Baños salió en su busca el comandante de 
su destacamento con alguna fuerza, logrando dar muerte al 
único faccioso que acompañaba á aquel cabecilla, el que logró 
escapar.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SA LV ATO.

Sesión del día 5 de M arzo .

Se abrid á  las d o ce  y  tres  c u a r t o s ,  y  le ída  e l a c ta  de  la  an terior  
q uedó  apro bada.

Se le y ó  y  pasó al G o b iern o  una ex p o s ic ió n  del a y u n t a m ie n t o  co n s
t i tu c ion a l  de la v i l la  de N a va lca rn e ro .

A  la  c o m is ió n  de R e s ta b l e c im ie n to  de d e cr e to s  una so l ic i tud  de  un 
p r a c t ic a n t e  de c i ru g ía  desde B i l b a o ,  pid iendo se resta ble z ca  un d e c r e to  
de  las C ó rte s  del año 2 0 ,  por ei cu a l  se rebajaban los derechos  de r e 
v á l id a .

A  la  de H a c ien d a  una n u e v a  p la n t i ll a  de ga stos de la  escu ela  d e  v e 
te r in aria .

A  la de D ip u ta c io n e s  p ro v in c ia l e s  u n a .e x p o s i c ió n  del a y u n t a m i e n t o  
c o n sti tu cion a l  de M é rid a .

u A l  G obie rno  una so l ic i tu d  de un M il ic ia n o  nacio nal de  V e r ja .
A  la com is ió n  de C ré d it o  p ú b l ic o  una e x p o s ic ió n  de  D. Fra ncisco  

M o r e n o ,  en que e x p o n ie n d o  los m ales  que se s igu en  de no p oder  pagar 
con e x a c t i t u d  las pensio nes á los e x c l a u s t r a d o s , propone e l  modo de 
a t e n d e r  á  su subsis te ncia  sin  g r a v á m e n  del erario .

Se  l e y ó  una proposic ió n  firm ada por  62 D ip u ta d o s ,  en que e x p o 
niendo los bienes  que deben result ar  á  los pueblo s  de la  supresión de 
d ie z m o s  y  p r im ic ia s ,  e x c i t a n  e l  ce lo  d e  los  señores  qu e  c o m p o n e n  la 
com is ión  q u e  e n t ie n d e  en e l  p a r t i c u l a r ,  p resenten  sus trabajos al C o n 
g reso  á la m a y o r  b rev ed a d  pos ib le . Pasó á esta com is ión  para  que la  
t u v i e s e  p re s e n t e .  -

Se le y ó  por  p rim era  v e z  una prop os ic ión  del Sr. A ndra de  r e l a t i v a  
á qu e  se haga  un nuevo ar re g  o en el  n ú m ero  de los e s c r ib a n o s ,  y  que 
é n t r e  ta nto  no se p rovean  las plazas  v a c an tes .

T a m b ién  se le y ó  por p r im era  v e z  otra del Sr. F o n t a n  para qu e  to 
das la s  sol ic i tu d es  y e x p e d ie n t e s  sobre  pensio nes pasen  á una co m is  on 
e s p e c ia l .

Se  l e y ó  por segunda v e z  la del Sr. G ó m e z  A c e b o , que dic e  a s i :
Para  q u e  la ad m in is trac ió n  de ju s t ic ia  en  lo cr im in al  no e x p e r im e n 

te  las p e r ju dic ia le s  d ilaciones  q u e  son co n s ig u ie n t e s  al méto do a c tú a  de 
su surítanciac 'óo e n  ios tr ibu n ales  s u p e r io r e s ,  pido á  lds Córtes  se sirv an 
t o m a r  en cons d e ra cio n  los ar t ícu  os s ig u ie n t e s :

A r t ic u lo  i . °  N oti fi cada la se n te n c ia  al p r o c e s ad o ,  y  em p la za d o  e s t e  
para c o m p a r e c e r  al tr ib unal s u p e r i o r ,  si a pesar de  es to  no lo  veri f ic are , 
y la pena im puesta  ño fu ese  la ca pita l ó la in m e d ia t a ,  el t r ib u n a l ,  des
pués d e  oír al f i s c a l , im n d a r á  pasar  la causa á r e l a t o r ,  quien dará  cu e n 
ta de e lla  en  audienc ia  p ú u l i c a ,  y  én  su v is ta  confirm ará ó re v o c a r á  la 
sentencia .

• A r t .  2 o T a n to  las s en ten c ias  qu e  fu ésén  co n f ir m a to r ia s ,  co m o  las r e 
v o c a t o r i a s ,  se e ec ut^ rán  desde luego*, s ie m p re  que el tr ib unal no h u 
biese im puesto  p e n i  cap ita l  ó la i n m e d ia t a ,  en c u y o  caso se noti ficará 
n u e v a m e n te  e; fa l lo  al p r o c e s a d o ;  y  si aun  e n to n ce s  no co m p a r e c ie r e ,  
se e je c u ta r á  t u m b k o  sin m-«s tr ám -te s  la scntpnc a pronunciada.

A r t .  3 .0 Las, causas  e x c e p tu a d a s  en el a r t íc u lo  i . ° , y aun aquellas  
en q u j e m plaza do  un reo c o m p a r e c ie r a  , solo e n tr e g a r a n  para que 
los defensores s e ' i n s t r u y a n  é in f o r m e n  en e s t r a d o s ,  hacié ndose antes 
a p u n ta m ie n to  d e i  p r o c e s o ,  que se e n tr e g a r á  tam b ién  á  los defensoras  
de las par tés.

A rt .  4 .0 En solo el caso dp q u é  se so l ic i ta re  p rueba en la nueva i n s 
tancia se perrf i i t i iá  hacer lo  asi p resente  por escr i to al t i e m p o  de d e v o l 
ver  la c a u sa ,  se p r o p 'n d r á  |< q u e  s e a ,  y el tr ib unal al d ic ta r  <1 fa l lo ,  
ó adm ti rá  la prueba si es pertinente-,  ó d e c la rá n d ola  in admis  b le  p r o 
nunciará  al m ism o t i e m p o  la  seut- .óv ia .d ef in it iva  que co rresponda.

A r t .  5 . 0 Cada tres  m ses se p ub ic arsn  én los b o le t in es  oficia les l i s — 
tas-d--'las causas q u e s e  hub iesen  fa l la d o  d u ra n t e  e l l o s ,  Con una su cinta  
relaci n de su co n t e n id o .

Se a d m i t i ó  á d i s c v j s i o n ,  y pasó á la com is ión  de L e g is la c ió n .  .
S i  l e y ó  el d ic t á m e n  d e i a  c o m is ió n  e n ca rg a d a  d e  e x a m i n a r  y  dar

c u e n t a  á las C ó rtes  de l  plan  p rop u esto  p or  el Sr. C a lv o  de  R ozas  para  
la co nclu sió n  de la g u erra  c i v i l ,  re so lv ien d o  no h a b e r  lu g a r  á d e l ib e r a r  
sobre  él.

Pasó á la co m is ió n  de L eg is la c ió n  un e x p e d ie n t e  p r o m o v i d o  por  el 
m arqu es  de A g u i la r  sobre  contratos  enfit éuticos .

A  la de D ip u ta cion es  p rov in c ia le s  y  Hacie nda reunid as una e x p o 
sic ión de v ar io s  vec in os  de ^ n d u ja r  p id ie ndo  la supresión de unos ar b i
tr ios  m u n ic ip a le s  que se pagan en aq uella  ciudad.

A  la especia l de M in er ía  una de vario s  min eros  de  L i n a r e s , p i d i e n 
do q u e  se fo rm e  una n u eva  le y  de m in ería .

Se le y ó  el d ic tá m e n  de la com is ió n  de G ra cia  y  Ju sticia sobre  la so
l ic i t u d  de D. Juan O rozco  y  A r a n g o ,  p idiendo la le g i t im a c ió n  de sus dos 
h ijos D. Juan y  D. A na sta sio  habid os  en Doña Do’ ores  E t ie l .  La  com is ió n  
repara ba q u e  este  e x p e d ie n t e  v e n i a  fa l to  de  var io s  d o cu m e n to s  n ecesa
rios para su r e s o lu c ió n ,  y  era de d ic tá m e n  que se re m it i e se  al G o b ie r
no. Q uedó apro bado.

S é  ap ro bó ig u a lm e n te  un d ic tá m e n  de la com is ión  de D ip u ta c io n e s  
p rov in c ia les  ac erc a  de la p e tic ión  que hac ia  D. Joaquin C a r r e t e r o , ve-»- 
c iño de C h i n c h ó n ,  para que se le  p erdonase  la ca n t ic a d  de 2 d  rs. qu e  
Je rec lam a b a d ic h a  v i l l a  en  v i r t u d  de c ie r ta  fianza á que se había  o b l i 
gado. L a  co m is ió n  era de p arecer  que las C órtes  no d ebía n  c o n c e d e r  e s 
ta g r a c i a ,  porq u e  re su lta b a  en p e r ju ic io  de la ci ta da  v i l la .

Se mandó quedar sobre la mesa el d ic tá m e n  de la com is ión  de  G uer
ra sobre  la  p e tic ión  del Sr. C a r d e r o ,  para que los g e fe s  y  of ic ia les  q u e , . 
no tenie ndo  opciort á sueldo de r e t i r o ,  so l ic i ten  separarse  del e jérc i to , 
no p erc ib an  paga  a lgu n a desde el  dia  en que t o m e n  sus p a s a p o r te s ,  e x 
ten d ién d ose  esta  medid a á los q u e  se hal le n  en e s p e c ta t iv a  de re t i r o .  La  
co m is ión  aproba ba en to d a s ’ sus partes es ta  proposic ió n.

Q u ed ó  t a m b ié n  sobre la mesa un d ic tá m e n  de  la com is ión  de  L e g i s 
lación sobre la p ropuesta  para q u e  los e le c to r e s  de  la p r o v in c ia  de M á 
l a g a ,  q u e  son D ip u ta d o s ,  diesen su v o t o  por e scr i to  en la e le c c ió n  que 
ha de h acerse  d e  un D ip uta do. La com is ión  cr e ía  esta  proposic ió n in 
a d m is ib le .

Se l e y ó  e l d ic tá m e n  de la co m is ió n  de R e s t a b l e c i m i e n t o  de decretos  
sobre  la proposic ió n  de lo s  Sre s . Osea (D. J u a n ) ,  J ó ven  de Salas y  otros 
D iputa dos  en so l ic i tu d  de la r e h a b i l i t ac ió n  del d e cr e to  de las C órtes  d a 
do con  fec ha  de  8 de Ju l io  de 1 8 2 3 ,  qu e  p e r m i t e  á  los ab ogados y  m é 
dicos el l ib r e  e je r c ic i o  d e  su p r o fe s ió n ,  sin otra o b l ig a c ión  q u e  la d e  
p resentar  sus tí tu los  de ap t i tu d  le g a l .  La  c o m is ió n  a proba ba esta p r o 
puesta , y  su d ic tá m e n  fu e  confirm ado por las Có rtes .

Se le y ó  y  m andó im p r im i r  el d ic tá m e n  de la co m is ió n  de L e g is la 
ción acerca del p r o y e c t o  de le y  presentado  por  e l G o b ie rn o  sobre  a b o 
l ic ió n  de la e s c l a v i t u d  en España.

El Sr. P r e s id e n t e  anunció  el órden de negocio s  señalad os para  e l  
d ia  , y se "continuó  la dis cusió n  del d ic tá m e n  de la c o m is ió n  de L e g is la 
ción sobre  los e je c u to r ia d o s  en  la época  co n st i tu cion a l .

El Sr. A r c e  desh izo  u m s  e q u iv o c a c io n e s  que dijo  h a b e r  c o m e t id o  él 
Sr. G o n z á l e z  (D. A n t o n i o )  al im p u g n a r  el dis curso  de  S. S . en  la  ú lt im a  
sesión en que sp tr ató  sobre  esta  m a t e r ia .

El Sr. P A S C U A L  m a n i f e s t ó , después  de h a b e r  le íd o  e l d ic t á m e n  d e  
la c o m i s i ó n q u e  le  p a re c ía  im p o s ib le  que un español q u e  se in teresase  
v e rd a d e r a m e n t e  por  l a  fe l ic id a d  de  su patr ia  y  por  e l  tr iu n fo  d e  la  r a 
zón y  d e  la j u s t u i a , p u diera  de ja r  d e  d esear  la  a p ro b a ció n  de  lo s  dos 
a rtícu lo s  q u e  e l  d ic t á m e n  de la com is ió n  presentab a ;  p o r  lo  cu al  S. S. 
h ab ía  v is t o  co n sorpresa im pu g n a d o  un d ic t á m e n  q u e  se fundab a en  los 
p r in c ip io s  mas ju sto s  y  sólidos , y  en  las sabias d e c is io n e s  de nuestra 
leg is la c ió n  patr ia . El orador pasó á d e s v a n e c e r  las o b je c i o n e s  h ech a s  
en una de las sesiones anterio res  por el Sr. Esquive) , d ic ie ndo que si 
b ie o  el M onarca  e s p y ñ o l , oespues de la caída del s is tem a con sti tu c ion a l ,  
&dqu rió la*fa culta d de le g is lar  , la adquir ió  c o m o  ad q uie re  el ladrón .a 
facult ad  de d sp o o er  de la bolsa de aqu^l á quie n  roba , porque n in gú n  
leg is lad o r  ti ene  d e r e c h o  para hacer  q u e  las l e y e s  te n g a n  e fec to  re troa c
t ivo  * y que el reparo  que  hacia S. S. de que por una sente ncia  se i n v a 
lidaban ta l v e z  dos c o n t e s t e s ,  c a re c ia  de  fu erza  , porque la s e n t e n c i a r á  
qu e  h ac ia  a ’ usion el Sr. E s q u i v e l , era  dad a p o r  m a y o r  n ú m ero  de juefc- 
ces  * y  t e n ia  por c o n s ig u ie n t e  m a y o r  prob abil id ad  de ju sti c ia . ,

C o n t e s t ó  despu és  al Sr. A c e b o ,  d ic ien d o  q u e  la  co m is ió n  h a b ía  e s 
tado ta n  d is t a n t e  d e  u s u r p a r ,  co m o  S. S. habia  c r e í d o ,  las  f u n c i o n e s  
ju d ic ia l e s  qu e  no habia  h ech o  mas  q u e  p resenta r  m edid as  g e n e r a le s  sin 
c i r c u n s c r ib ir  é  Á n in gú n  caso p a r t i c u l a r ,  c o m o  parecía  de la s im p l e  l e c 
tura de sus dos b rev es  a r t íc u lo s :  que si la p o s t e r i d a d ,  c o m o  había  p ro-  
no' t i c a d o  el Sr. A c e b o  , ju z g a b a  d* la  justicia de la  k y  de 25 de F e b r e  
ro v  d e  la e q u id id  de l  p r o v e c t o  de le v  a c t u a l m e n t e  en d i s c u s i ó n ,  
p o s ' é r i d í d  no podria m enos de c o lm a r  d e  b e n d ic io n e s  á los l e g k j a d o n  s 
q u e  hab ían  p re stado su am p aro -á  la razón, y la  -justic ia  , i n t i m a m e n t e



’hoVadis en a q u e U a .rb itra ^  d; po.icion p e r» .

ningunlufc’ o ^ 'p a r t ic u la r , pc'ro dM fccul.ades 4 las partes para que se

^ % T srn E ^ X m 0 a [g u ra s°e q u °c a d o n e s  que dijo haber co- 
m cFáo en s^dúcurso de la ¿ t o n  de antes de ayer el Sr. Secretario de

G/ac a y Justicia. . r|A  v irjSTlCIA contestó al Sr. Esquivel,
El Sr. Secretano^e CRAGJA Y JU W U .I A  ^  alus,on f deteniénd*.»

P 'r t ¡r u^áriren ieen afirmar A S S. que de ningua modo había podido 
;cú bar con "som bro las opiniones Íe l Sr. Esquivel ni .as de otro nm-

£ r r l i  Sr. PIZARRO (D. Pedro Jaeobo) tomó la P ^ ra 
presando que lo hacia con sentimierito tamo Por Q muchas de
do de salud, cuanto por haberle precedido- y Freveni ^
las dificultades que le ocurrían sobre el Part'tP* ,■ cu concepto
res que habían hablado contra el ^ ' t d m e n . E x p r ^
el Gob-rrno, ó mas ble" e ' lo que acostumbraban y podia 
ido que la com isión, no hab ían  hecn q  ̂ ^  e se
esperarse de su ilustración, aplicando < detenidamente
riifo de Homero,-de que U
el discurso pronunciado por el S r .  Secretario ne c .r a c  y j  . b
antepenúltima sesión i leyéndole en mu^hos tiOzos^ segun^se^nserta^a 

• en el Diario de Córtes, y haciendo observaciones

tr° ZJ)éspues de este análisis expresó que en su concepto no se había se
guido ni por el Gobierno

, t a ¿ r  !dostr« “ leudas con igual grado ̂  « t e
asunto. Pidió se leyese la comunicación del Gobierno al rem itir este

expediente. api^nr un hecho se permitió por el Sr. Pre-
‘'id e m e t% G r^ íJort]orP qu/tom ase la palabra el Sr. Secretario de Gra
cia y Justic ia , quien repitió lo que en la

Justicia y la sección de Justicia ciei ouusc.,u, r

*  com luuri'ef hllo de suTiU^rVumpldo discurso, e x -

no "de Ynteres
se ve ía , pueS' no pasaban de ser negativa ^

• " c í o  s . s. .. ««¡«m . «—ss&ywys
en su concepto debían haberse observado, .
cifiese íi la.cuestión f  ^  £ a  in,Erupción insistiendo
en que no d e ^ h a t r s e  seguido los «rámUes que se vetan , sino sim
plemente declarar cuáles de los juicios habían dictámen • con -

Alíadió á ertas otras observaciones impugnando el dictamen . con

cluyd p d eo d o  que ,asC f  “ y w  constitucionales, y
ta adoptada para el rf ¿tableeimiento ae ias y . . rom :s;oa no 
usando de sus peculiares facultades y atnbuci . ’ barl0 y ac0rdar
retiraba el dictámen que s® d,s* “ ‘ e. >. ** a*que con presencia de las 
que el expediente vuelva á la comisión para q Marzo de 1814.
leyes y del decreto de las Córtes constitucionales de114  ^  Marzo de ié114 
igualmente la Real cédula de ¿ de Febrero del uno 2 4 ’ ^ íe0r̂ p r ® “  
cocsideracMon los razonamientos y disposicione q e» ‘ 0portu-
duzcan un nuevo dictámen con las modificaciones q P .  ̂ pleito que 
«as, y que se concediese una nueva v i s t a ^  tór- 
ha dido origen á este dictám en, solicitandola 1 P • . yo para que 
mino de dos ó mas meses pueda procederse á fal
quéden satisfechas de las p o lu c io n es de los trib u n a le - arfo

El Sr. GOMEfc BECERRA d ’ jo que habiendo 'ubre el cam -
Dunciar una ó dos veces su nombre había pensado j guardar si
po ♦, pero que habiéndolo repetido tanto le parecía no d eb e r^ g u ard ar^  
len cio , si bien únicamente se lim itaría á dos cosas,

Cb°  l t & 3 E 5 K B * r  sentado U  d i ^  * ^ u rso  que 
el Sr. D. Fernando v i l  no era Rey de hecho el iifio »♦ . J  :°d“ '»h “  
exacto. Yo he hablado del Gobierno, dije que er m!n¡í[r0 
cbo usurpador; he hablado determinadamented rnnrtíicta en la

La equivocación consiste en haber c itad o s. . < me sometí
énoc-í dpi tA al <30 ooraue entonces ejerciendo la abogacía me sometí 
A los tribunales de’ aquella época, y hacía todo lo que era consiguiente

á " k r e f e e w ; e n  aquella época ejercí la
adquirir mi subsistencia con honor y decoro , q e: . . abogacía
norma y la regla de mi conducta no lava n ^ rn e
porque siempre he sido pobrey\o he d « h °  miit:has 1̂ eceii y no me
avergüenzo de haberlo sido, ni de serlo todavía, y aquella
la lPffisiacion oue reata entonces, asi como S. S. empleado en aquena
é^oca se atOT.pewba Cambien. Pero si en ^ - ' ' ^ t a t d e ' l ' n T c i o n  
sim ple particular, debo observar que ahora c0” °o° ' PnUt̂ b o obrar como 
española, y como legislador, y esta es la equivocación, debo obrar como

* b0glld Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JU ST IC IA : U s  Cdrtes 
han oido la  impugnación que el Sr. Puarro ha hecho á los P « nc'P" ^  
doctrinas emitidas por m í: lasCórtes me dispe ten-do el honor
cucharlas, é igual favor me han dispensado cuando he ten.do 
de proponer á su ilustración el asunto de que se tra: . , „ c t¡_

Pero hay un hecho importantísimo que n"  °  T . ^ r a c i o n  de 
«car * w h fr oue el expediente que he remitido á la denoeraciou ae
las Cdrtes no está instruido, según el Sr. P izarro , con orme ^os P ^ ^
cipios constitucionales, afiadiendo S. S. que me he p no ,0 es
titucion. Si e> a s i, aunque estoy bien cierto y scguto de que no p0 es
iDvito á S. S. á que como Diputado de la nación use del derecho que le

aSÍS,I , ’ J r ^ A ^ E R O ^ “ « M Í  sensible el tomar la palabra en es- 
.e  m le ñ t o fp o r q u e Rveo que las c/rtes
ta discusión • por lo tanto nada diré de lo que m? P P omí
^  lim itaré tín  «.lo á contestar á dos 6 tres cosas dicho m. am i
go el Sr. P izarro ; porque á pesar de tanto• c° ® °  se ¿  esar8de i0 m u - 
discurso, lo diré con la franqueza que gusta á S. S. , á pesar ae 10 mu 
cbo que ha hablado, apenas dos ó tres cosas vienen á a cuestión. El 
flor Pizarro ha dicho que no atacaba el prmcip . señores que
sus aplicaciones. Si el Sr. Pizarro , asi como ouos 
ban hablado, reconocen el principio .¿cdm opuedendesaprob^^ 
caciones que no se hacen? El principio e se ' d;L a J“ "  ^  
sa l, y es que el fallo de una causa es una v e r d a d  adquirda en el ju c.o,

■ y es una verdad que no se puede poner ya en duda, ip u á l es la aPn Ca 
clon que hace la comisión? La comision solamente dice .puesto  quedes 
un principio indispensable que la verdad juzgada , ronstitucio- 
falladas y ejecutoriadas por todos los trámites en la < 
nal son valederas. S. S. ha descendido á casos qne no son de la resolu

CÍ°Seddice CpderroS¿enor. si la verdad de las sentencias ejecutnridas son 
una verdad vdebe respetarse, ¿porqué no se respe,an otras e,ecu o m s 
oue hav del tiempo del absolutismo? El Sr. Pizarro ha dicho que es me 
■ester decir cuál es la válida. La cosa es sencilla. Las ejecutorias gana- 
das desde i824 á 183a en los tribunales de justicia las hemos declarado 
verdaderas: n^sotros3 las respetam os;pues si » « . W W p 
hemos de hacer que ese poder absoluto r es pe r e U s d e l pode r co nst 1 tu 
cion an  ? Ha de ser siempre desventajosa la posición de los que sjguqn
«I sistema constitucional? ¿Los hemos de ten?r ® '* “ Prei * “ , ‘ “ 35 ,3 5 'd2i 
kro<2 Todas las «entencias del tiempo del absolutism o, inclusas las aei 
tríVunálChapertm, están respetadas. ¿Y queremos que no se respeten las 
ente deshizo la arbitrariedad de Fernando v il?  El dictamen d é la  comi
sión no dice otra cosa. Todo lo que pueda .c0? cer" "  ^ n o ^ T í á  "efeera 
e Sr Qsorto pand dos sentencias prim ero; si se oyó ó no en la tercera 
tu tanda s fe votó ó no el término, esto lo d r io  los tribuna e*. por- 
óue aqufno se trata m asque de sancionar un principio que el mismo 
S - Esquivel ha calificada de tal , cuand , ha dicho que los dos artículos 
d i la comisión contienen dos verdades eternas que no se pueden oscu

fíC eVamos á ver qué quieren los que impugnan el dictámen de la co
misión El Sr. Acebo y el Sr. Pizarro quieren que se vuelvan á abrir las 
causas otra v ez , es decir, que tras de la >"justicia c" r" e t 'dí ^ e ^  
m -ta o tra , y que se falte á un principio universal. El Sr. Tarancon no 
ha üedid ) esto * pero In sacado de ello un argum ento, y para mi todo 
d e Pr « ó  que tiendi' á abrir un juicio fenecido es un ejemplar¡que_nc. so^o 
no debe traerse como argum ento, sino que tampoco debe citarse. Se ha 
dicho que Fernando v u  en 1824 pudo hacer lo que hizo, l o  lo niego.

Pudo de hecho, como puede un hombre dar una puñalada i  otro y ma
t a r l e ;  pudo anular la legislación, porque la fuerza se había apoderado 
del poder e jecu tivo ; pero lo que no pudo hacer es que una cosa juzgada 
se deshiciese, v esto es lo que tratames de reparar, lo mismo que la 
Injusticia que se cometió con los compradores de b'enes nacionales, que 
es una cuestión ig u a l; por lo mismo creo que las Córtes deben aprobar 
el dictámen de la comisión.

Los Sres. Acebo y Pizarro rectifican algunos hechos.
Se declara el punto suficientemente discutido, y habiéndose pre 

guntado si há lugar á votar, se declaró á petición del Sr. SUances que la
votación fuese nominal, , .

Habiendo dicho 1 17  señores Diputados que s í, y 19 que n ó se ^ d e  
clara haber lugar á votar en la totalidad, y el Sr. Presidente suspende

eStasé SdaScuenta del dictámen de la comisión de Ultramar sobre> la re
clamación de los Diputados de la isla de Cuba. Se mando queuar sobre

El Sr. PRESIDENTE señala los asuntos que se han de discutir en la 
sesión de mañana, y levanta la de hoy á las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,

ESTADOS UNIDOS.

Washington 28 de Enero.

El discurso de despedida del general Jackson al Senado en 
la sesión de ayer 27 , es como sigue:

Senadores : Es llegado el tiempo que debe ver concluidas las 
relaciones oficiales que han existido entre vosotros y  im perso
na y probablemente no volveré a entrar en un cuerpo con 
quien he tenido tantas relaciones, y donde están todavía miem
bros que encontré ya la primera vez que vine a el hace 15 anos; 
en un cuerpo donde en medio del cuidado de los negocios pú
blicos he podido establecer relaciones que no olvidaré jamas; y 
por lo tanto no podré dejarle sin sentir cierta emoción.

Antes de que el Senado proceda á la elección del que por 
un tiempo dado presida sus deliberaciones, no puedo dispen
sarme de exponer ante vosotros la marcha que he seguido cons
tantemente en las funciones que el pais me ha confiado. Yo no 
ignoraba al entrar en los negocios cuan poco a proposito eran 
mis estudios anteriores para guiarme en mis nuevas funciones; 
pero jamas he perdido de vista que debía ejercer la autoridad 
con que se ine investía, para proteger los derechos, hacer res
petar los sentimientos y defender la reputación de aquellos so
bre quienes se extendía. Estaba convencido de que si acertaba 
en esta marcha se me perdonarían fácilmente los errores en que 
debia necesariamente caer. Las cuestiones importantes cuyo re
sultado debia hacerse sensible en todo el país, y  que se han pre
sentado en el intervalo, no podían menos de tener un eco fuer
tísimo en esta asamblea. >

La viveza política de los partidos, tan natural ea  tiempos 
como los presentes; la imprevista violencia de repentinos deba
tes y los choques casi siempre inevitables en discusiones libres, 
han perturbado muchas veces la marcha tranquila de nuestros 
trabajos ordinarios: yo no puedo lisonjearme de haber sido siem
pre bastante feliz en estas discusiones para haber dejado con
tentos á todos. Sin embargo, me será permitido crer que la 
aprobación dada por el Senado á mis decisiones, es una prueba 
ríe que mi celo en ejecutar sus resoluciones 110 ha sido inútil. 
Aun cuando de aqui en adelante deba ser extraño al Senado, 
jamas podré recordar sin ínteres en mi nueva vida los infini
tos testimonios de aprobación y  de confianza que tengo recibi
dos de él. Deseo vivamente que una prosperidad constante 
acompañe todos vuestros esfuerzos en el cumplimiento de los 
importantes deberes que os están confiados; y  después de diri
gir al cielo las mas ardientes súplicas para que todos y cada uno 
de vosotros hallen la dicha y  prosperidad en el curso de su car
rera, os pido con todo respeto el permiso de presentaros mi des
pedida. Soy &c.=Andreu Jackson.

Después de este discurso se retiró el presidente, y  el Sena
do procedió á la elección de un presidente provisional: el re
sultado del escrutinio produjo 58 votos, cuya mayoría absolu
ta es 20 : tuvo 27 Mr. Ring de Alabama, Mr. Wuthard 7, y  
el resto fueron perdidos. En su consecuencia quedó proclamado 
Mr. R ing, presidente pro tempore, y conducido á la silla por 
Mr. Benton. {Joúr. de New. Yorck.)

SUIZA.

Berna 19 de Febrero.

La respuesta del Rey Luis Felipe á la felicitación del Di
rectorio federal con motivo del atentado de 27 de Diciembre
último es como sigue:

Nos Luis Felipe, Rey de los franceses, á nuestros caros 
amigos los confederados, al Presidente y  Diputados de los 22 
cantones que forman la Confederación helvética, salud.

Caros y poderosos amigos confederados: hemos recibido con 
una a le g r ía  grandísima las cordiales felicitaciones acerca del fa
vor de que nos ha juzgado digno la Providencia , preservando 
nuestra vida y la de nuestros amados hijos del nuevo peligro 
que les amenazó. Os agradecemos, caros y  poderosos amigos, este 
testimonio de vuestra simpatía y de vuestros deseos respecto á
Francia y á nos.

Dirigimos al cielo votos igualmente sinceros por la prospe
ridad de los Cantones. La Francia es la antigua y íiel aliada de 
la Confederación helvética , y nos consideraremos dichosos 
siempre que podamos hacer cuanto dependa de nos para conser
var las relaciones de benevolencia y de amistad que existen en 
este momento entre los dos paises para su prosperidad y recí
procos intereses. Rogamos á Dios, caros y poderosos amigos, 
que os conserve en su santa guarda.

Hecho en el palacio de las Tullerías á 17 de Enero de gra
cia, 1857. = Vuestro amigo y aliado.^Firmado. =Luis Félip’e.± 
Rubricado. — Molé. (I lé ívetie .)

ALEMANIA.

Lubeck 15 de Febrero.

Todas las cartas que se acaban de recibir de Sr Petersburgo

anuncian que el lord Duiliam, embajador de S. M. B. Ce,Ca (, . 
emperador de Rusia, ha dado ya muchos pasos de orden de 
Gobierno para obtener la restitución del Viten-, pero quchasu 
el dia no habian producido resultado alguno.

El tacto político, y la mucha capacidad del lord Din],., 
como diplomático podrán servirle de mucho en este negó,.; 
ciertamente espinoso y  delicado; por esto se lisonjean ya j 
partidarios de la Inglaterra que todas las diferencias se arregU 
rán amigablemente. (Gazeííu de Jugsbourg .) 5 ‘

HESSE ELECTORAL.

Cassel 19 de Febrero.

Toda la ciudad se ha conmovido con el acontecimiento t 
serio como inesperado que acaba de ocurrir, y que no ha perm,n 
tido la censura que la prensa lo comunique. Durante la 
secreta de la asamblea de los Estados del dia 18 de Febrero fyh 
Bernard Salzmann, Diputado por Nauheim, ha sido preso en i 
seno mismo de la asamblea por requisición del tribunal superio 
de Hanau, como sospechoso de alta traición, y llevado á 1 ** 
cárceles de esta última ciudad con una escolta de gendarmería5 
El público no sabia cosa alguna de los motivos que podia ha¿  
para semejante prisión, y no hacia mas que conjeturar vaca
mente. Todos discuten la cuestión de si la Constitución autori
za este acto que miran muchos como un atentado contra ¿ 
asamblea representativa del pais. Sin embargo, es cierto que¿ 
propuesta del Presidente han consentido los Estados en la eje, 
cucion del auto de prisión, y que el Diputado Salzmann no 
opuso la menor resistencia y  siguió tranquilamente á la fuer
za armada que por el pronto le condujo á su alojamiento, don
de se detuvo un momento y de alli á Hanau.

Por la noche se representó en el teatro la pieza titulada ¿os 
dos raposos, que contiene alusiones políticas aplicables al suceso 
del dia. (J . AUeman.)

INGLATERRA.

Londres 22 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90 un 
octavo; cerrados á 90 un cuarto: Fondos españoles, deuda ac
tiva 26 siete octavos; pasiva 7 cinco octavos; diferida 11 cinco 
octavos: Portugueses nuevos 49 tres cuartos; id. 5 por 100 32 
y medio.

La sesión de ayer de la Cámara de los Comunes se levantó 
inmediatamente después del discurso que pronunció Mr. Shaw, 
apoyando la proposición del lord Egerton, relativa á modificar 
el bilí presentado por el ministerio sobre la reforma municipal 
de Irlanda. (Courier.)

Los Ministros cuentan con una mayoría de 50 votos contra 
la proposición del lord Egerton relativa á ias municipalidades 
de Irlanda. Se han hecho apuestas de mucho ínteres por perso
nas que sostienen que aquella mayoría consistirá en 30 votos lo 
mas. (Standard.)

El Morning Chronicle desmiente la noticia que dio ayer 
el Morning Post de haber reconocido el Gobierno por legales 
la presa y confiscación del F ix en . El Chronicle declara que la 
Inglaterra está muy lejos de reconocer la soberanía de la Rusia 
en la costa circasiana ; y  añade que por confesión del periódico 
oficial de Petersburgo no se apresó al F ixen  , porque hubiese 
violado un bloqueo, sino por haber quebrantado reglas simples 
de cuarentena.

Antes de ayer por la tarde se elevaron las aguas del Táme- 
sis á una altura extraordinaria. Los muelles y calles bajas, si
tuadas á su proximidad, se inundaron, y  en algunas hubo que 
valerse de barcos para el tránsito. Se han perdido y.averiado 
muchos géneros. En el cuartel de Waping , después de haberse 
retirado las aguas , quedaron una multitud de ratas que circu
laban en todas direcciones, y  de las que se mataron muchí
simas. (M orning H erald.)

FRANCIA.

P arís  24 de Febrero .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados > último catabio 
LIO fr. 50 c.: id. 3 por 100 , 79 , 80: fondos e s p a ñ o l e s ,  deuda 
ictiva 27 : pasiva 7 tres octavos: 3 por 100 diferido, 9.

Las cartas de Bayona anuncian que el general carlista  Gui- 
belalde ha creído de su deber prevenir al general Harispé ql,(j 
se veria en la precisión de responder á la artillería Cristina del 
fuerte de Behovia. El recibo de este oficio lo firmó u n  ayudan
te de campo del general francés, y puso por equivocación» 
fecha de 1856. Se dice que D. Cárlos ha enviado á tódas pj" 
tes protestas contra la autorización concedida á la artillería cris- 
tina para podér pasar por el territorio francés.

(Constilutionml)

De Constantinopia con fecha 15 de Enero escriben lo 
guíente: ,

Los turcos demuestran el mas vivo interés por la causa fl 
los circasianos, y mayor del que debia esperarse dé p a r t e  de una 
nación tan apática aun en las cosas que les tocan muy de'cer
ca. Pero el motivo de esto es que los harenes de Constantino^ a 
están llenos de circasianas, y por lo mismo las esposas e lu) 
de los principales habitantes están ligados a aquél pais con 
vínculos dé familia y de recuerdos. Esta cuestión ha 
á la población femenina én tales términos, que una mañana 
énarbóló lú bandera de Citeasia con sus colores nacionale>>y 
en médió l a s  estrellas y las flechas, que son las armas ^
detrás de las Celosías de una casa, y hondeó de este mo o 
el centró mismo de la ciudad. . • ca-

Han venido noticias positivas de haber apresado *(̂s.cl(.oS> 
sianos una corbeta ritsa. Un huraCan la habia echado a a 
ta, é inmediatamente los habitantes de ella entraron al 8 -■
ge, sé apoderaron de cuanto con tenia, y después la qiien



nte se deja conocer el ansia con que asi en Constan- 
Fácnin ^  Cifcasia se aguarda la resolución que adopta- 

tíuopla conBretaña respecto á la importante cuestión de la so- 
rii la P 1?11 ac.liclla parte de las riberas del mar Negro, que la 
lierania e ,e eil virtud del tratado de A ndrinópoli; pre- 
Rusía SC ye aquí se tiene por muy disputable.
‘‘ “M i . á o r  se ha retirado hasta su último atrin -

iento: ya n o  conserva abiertamente relación alguna, y  
che‘*f®iaeine<y'ociac;011 ^  ninguna especie con la Puerta. En me- 
n° * f \ to Gobierno turco se esfuerza por su intermediario 
^°r 'dres por deshacer lo hecho en cuanto al negocio de Chur- 
T l l° V l ia Pe^i(̂ ° el consentimiento del Gabinete ingles para 

’istalacion del ex-reiseffendi. Para facilitar este arreglo ha 
^/nnúzado personalmente a Mr. Churchill otorgándole ciertos 

• M «-ios de comercio, y  entre otros el de la importación de 
Prlp °coll tal reducción "de los derechos comunmente impues-
aC6Vp'te artículo, que fácilmente podrá resultar un benefició tos a 7 1
Je mas de 10:© francos.

Se h a  s e n t id o  en l a  Siria un terremoto que ha causado gran
el 5 estrag o s  en diferentes ciudades, y  entré otras en Beirout.
65 ¿ d i c e  que las escuadras francesa é  inglesa han recibido 
, i es para proceder mancomunadamente á proteger los inte- 
reses europeos en Trípoli. (Temps.)

f i u e v o s  pormenores sobre e l atentado de la  v id a  de l Rey.

Las investigaciones principiadas acerca de la tentativa cri
minal de Champion han continuado; pero no se ha hecho pri
s ió n  alguna. • _

Champion tema unos 45 anos, su cuerpo estaba lleno de pi
caduras con inscripciones muy singulares. En el pecho se leia: 
Yo amo á  FLavia hasta La muerte. En el brazo derecho tenia 
pintado un soldado dando un bayonetazo á un ginete, y  de
bajo estas palabras: 29 de Setiem bre de 1832. Oporto. (Cham
pion habia servido en 1832 en el ejército de D. Pedro). En el 
brazo izquierdo tenia un Cupido con su aljaba y una flauta.

La joven Saget, dama de Champion, permanece incomuni
cada en la consergcría.

Los rumores que corren sobre el modo con que la policía 
1W á averiguar la conjuración son los que siguen.

Hacía algunas semanas que se habían dirigido cartas anó
nimas y repetidas al Rey y  al prefecto de policía, pero que no 
contenían sino indicaciones vagas. Comparando los caracteres 
de unas y otras, y  dirigiéndose por el sello del correo puesto 
e n  los sobres que indica el cuartel en cuya caja se echan, y  
después de varias conjeturas se llegó á conocer que estaban es
critas por un prendero, padre de ¡familia, que vivia en la mis
ma casa que Champion.

La policía fue a su habitación, y  llegó en el mismo momen
to en que estaba escribiendo una nueva carta anónima al Rey.

El prendero solo tenia una idea vaga y  general de los de
signios de Champion porque le veia algunas veces, y  por las 
observaciones que él mismo le hacia y  por otras que le comu
nicaba su criada, que era la referida Saget, dama de Champion.

Habían chocado á esta ciertas proposiciones de Champion: 
le habia reconvenido por lo que habia advertido en su casa, é 
infirió de todo que maquinaba algo contra la vida del Rey. 
Champion se habia extendido mucho en sus confidencias, y  le 
habia enseñado una casa que se proponía tomar en arriendo en 
el camino de Neuilly para facilitarse la ejecución de su pro
yecto. (iGazette des Tribunaux.)

Por conducto extraordinario acabamos de saber esta noche 
que el ministerio ingles ha conseguido una señalada ventaja en 
h discusión del bilí de reforma de los ayuntamientos de Ir
landa.

La enmienda propuesta por lord Francis Egerton , y  apoya- 
dacon esfuerzo por todo el partido tory , ha sido desechada en 
laseáon del 22 por una mayoría de 84 votos.

Los Ministros mismos no contaban con una mayoría tan 
considerable; y los to rys, que desde el primer momento habían 
desperado de su propia causa , anunciaban en sus periódicos 
que no pasarían los votos de 30 ó 4O. 1

Pero el resultado, como llevamos dicho , no era dudoso en 
« Cámara de los Comunes. La cuestión del ministerio quedaba, 
y queda aun, totalmente para la Cámara de Lores , cuya resis
tencia puede poner al pais en los mayores embarazos é imposi- 
bilitaria toda nueva combinación entre los partidos y  hombres 
políticos de Inglaterra. ( J .  des Debats.)

Escriben de Roma con fecha del 30 de Enero lo que sigue: 
Ea extrema bondad de su Santidad ha indemnizado á la clase 
pobre de los vecinos de Roma de las diversiones del Carnaval. 
En edicto, publicado la última semana, anuncia á los que tie
nen empeñadas alhajas en el Monte de "Piedad por menos dé 4 
paoli (200 rs.), que el Santo Padre las desempeñará por su cuen
to y hará se las devuelvan. ( J .  des Debats.)

Se lee en el M ercurio  dé Suahia  lo siguiente: Las noticias 
ue Beirout hasta 13 de Enero refieren grandes desastres : el 
primer dia del año, poco después de ponerse el sol, un terre
n o  destruyó la ciudad de Tiberiade, y  un gran número de 
billas y aldeas del mismo distrito han sufrido mas ó menos las 
^secuencias de este desastre. Gran parte de la población ha pe- 
eci(jo ; y como se halla interceptada la comunicación con Je -  
üsalen, se temen iguales calamidades respecto de esta ciudad y  

jüs cercanías. Las nuevas obras construidas en S. Juan de Acre 
]|̂ ii sido destruidas, y  en Saide fue sacada de entre los escorn- 
jar0i *je su casa, casi sin v id a , la muger del cónsul francés. El 

8̂° de Tiberiade ha sufrido también una violenta conmoción 
girante esta catástrofe. En la G aceta de Augsburgo  se anu l i 
tas ei^  enteramente arruinada , y  de 153 habitantes

s 3 liau sido sepultados en sus ruinas. [ J .  des Debats.)

Mr \V̂ aS- ê ^m*rila refieren que el cónsul ingles en Trípoli, 
c , .riln§l°n, en una acalorada conversación conTahir ba- 

c°a s  ̂ Un mov*mieato cólera le maltrató el rostro
so y y aJ^ .° de montar. El sátrapa turco , hombre impetuo- 
tar sem^a^V° ? 110 descuidará probablemente nada para repa- 

ultraje. Parece que Mr. W arringtón no está sin

inquietud, pues se asegura que ha hecho venir de Malta mu
chos buques de guerra y se ha puesto bajo su protección.

(J . de París.)

ESPAÑA.

H uelva  15 de Febrero .

C ircu lar de l gefe  político de esta provincia d los individuos 
de Los ayuntam ientos constitucionales.

Varios predicadores cuaresmales han acudido á mi autori
dad solicitando les permita pedir al público del modo que ha 
estado en uso , para la remuneración de los trabajos de su pre
dicación.

Esta costumbre, cimentada en la codicia y  autorizada por 
una perniciosa rutina, debe desaparecer en un pueblo religio
so, y  bajo un Gobierno de justicia que trata de extirpar perju
diciales abusos.

La limosna, á cualquier objeto que se dedique, debe ser un 
acto espontáneo, y  no exigida por compromisos y  del modo 
que se ejecuta en las llamadas póstulas entrándose en las casas, 
y  haciendo que sus dueños contribuyan quizá con lo que tenia 
destinado para el sustento de su familia.

Las rifas que se hacen de dulces, tortas y  otros objetos en 
las novenas y  septenarios deben desaparecer igualmente, pues 
los actos de religión no han de mezclarse con prácticas tan in -  
úiór^lés, no sieíldo necesario que para contribuir los fieles con 
stis limosnas para el culto se usen tan mezquinos alicientes. De
ben, pues, extinguirse esas corruptelas qué desdoran y desacre
ditan alcátólicismo dando armas á lá impiedad para dirigir 
sus envenenados tiros. El pasto espiritual ha dé franquearse á 
los fieles gratuitamente, y  la predicación evangélica está co
metida á los curas párrocos, los que si por algún impedimento 
no pueden practicarla por s í , deberán proporcionar quien lo 
ejecute , sin gravará su grey, puesto que con este fin se les tiene 
asignada su renta.

En su consecuencia prevengo á V V . que prohíbo absoluta
mente el que se pida al público para el cuaresmal por póstulas 
ni de otro modo, asi como el que se ejecuten rifas en las nove
nas y  septenarios, quedando al arbitrio y  voluntad de los fieles 
dar las limosnas que su piedad les sugiera del modo que espon
táneamente tengan á bien, y  sin que haya la menor coacción 
ni compromiso. De la puntual observancia de esta disposición 
quedan V V . responsables, en el concepto de que usaré de la 
mayor severidad con los que falten á ella. Dios guarde á V V . 
muchos años. Huelva 14 de Febrero de i857,i=Juan Nepomu- 
ccno Jaldon.=Sres. délos ayuntamientos constitucionales de es
ta provincia. (B, O.)

M a d r id  5 de M arzo .

En Madrid á 19  de Febrero de 18 3 7 , reunidos los doce 
jueces de hecho que abajo suscriben para calificar el artículo 
inserto en el Duende L ib era l de 17 de Diciembre último, es
tallido núm. lOü, que principia: "Conciudadanos,” y conclu
ye con las iniciales "M. J. F .,” de que es responsable D. Ma
nuel José Franco, declararon ú este absuelto por 11 votos, que 
fueron los de D. Ramón García Segovia, D. Mariano Lo’ren- 
te, D. Juan José Mo coso , D. Victoriano Torrecilla, D. Ma
merto Saez, D. Manuel Rollan, \D. Francisco Viudes y  G ar- 
doqui, D. Antonio ltuarte y  A legría, D. Antonio Escudero, 
D. Ramón Fernandez Casariego y D. Francisco Rodriguez de 
la V ega; y  por el de D. Alberto Gil de Acha, injurioso en 
tercer grado. Y  para que conste lo firmamos.rzFrancisco Ro
driguez de la Vega.—Juan Fernandez Casariego.=:Antonio Es- 
cudero.zcAlberto G il de Acha.^Antonio de ltuarte y  A le g ría s  
Francisco Viudes y Gardoqui. —Manuel Rollan. =Mamerto 
Saez. =  Victoriano Torrecilla. == Juan José Moscoso. r:M ariano  
Lorente.^Ramon García Segovia.

En vista de la inserta calificación y de lo demas actuado 
en el expediente de denuncia, acordó el Sr. D. Luis Mayans, 
juez de primera instancia ante quien se siguió aquel, el auto 
definitivo, cuyo tenor es como sigue:

En la villa de Madrid á 19 de Febrero de 1837 , el señor 
D. Luis M ayans, ministro honorario de la audiencia de Za
ragoza y  juez de primera instancia en esta corte, habiendo 
visto esta causa, dijo: Que habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por la ley de libertad de imprenta, 
y  calificado ios doce jueces de hecho con la fórmula de absuelto 
el artículo impreso en el periódico Duende l ib e r a l , estallido 
106  del sabado 17 de Diciembre ultimo , que empieza: "Co
municado: Señores editores del Duende l ib e r a l , conciudada
nos : estoy convencido &c.M ; y concluye con las iniciales M. J. F., 
denunciado en 20 del propio mes de Diciembre por el coman
dante del quinto batallón de la Milicia nacional de esta corte 
D. Juan Escorial y  G il,  debia absolver y  absuelve á D. Ma
nuel José Franco, responsable de dicho artículo, y  manda sea 
puesto inmediatamehte en libertad , cancelándose la caución 
presentada , sin que este procedimiento le cause perjuicio ni 
menoscabo en su buen nombre y reputación. Publquese este 
diíinitivo en la G aceta de esta capital , á cuyo fin se remita el 
competente testimonio con oficio : entréguese otro testimonio al 
denunciador, como asimismo al responsable si le pidiere. Y  por 
este su auto definitivo asi S. S. lo mandó y  firm a, de que yo  
el escribano doy fé. =z Mayans. =  Isidro Hernández.

. Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
D. Joaquin García Caballero por el promotor fiscal del juzga
do de Maravillas D. Patricio Joaquin de Avila un articulo in
serto en el Estallido 165 del periódico titulado el Duende Libe- 
r a l , que principia: «Esta Gaceta,” y concluye: «Asnópolis 20  
de Febrero, año de la barbarie, Cuasimodo,” como subversivo y  
como incitador en segundo grado á la desobediencia del Gobier
no de S. M ., acordó dicho señor alcalde se procediese al sorteo 
de los nueve señores jueces de hecho que debían constituir el 
jurado con las formalidades prevenidas por la ley , y  habién
dose verificado el acto, tocó á los señores siguientes: D. Valen
tín Pascúal, D. José Vitón y Santibañez, D. Mariano M artí
nez Moscoso, D. Ramón Mesonero Romanos, D. Gerónimo del 
Campo, D. Felipe López Valdemoro, D. José María Monreal, 
D. Gil Alberto Acha y  D. Joaquin Mendizabal, quienes en el

segundo concepto solamente declararon haber lugar á la forma
ción de causa por unanimidad.

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
D. José Tomé y Ondarreta por D. Pedro Gainza, á nombre de 
D. Francisco Reguera, un artículo insecto en el núm. 1 5 8  dél 
periódico titulado el Castellano , que empieza: « según una car— 
ta ,” y  concluye: «salida de sus géneros,” acordó dicho señor 

I alcalde se procediese al sorteo de los nueve señores jueces de he- 
j cho que debían constituir el jurado con las formalidades pre— 
j venidas por la ley; y  habiéndose verificado el acto, salieron los 
| señores siguientes: D. Antonio Sandalio de A rias, D. José Ma- 
1 ría Monreal, D. Pedro Julián Aupet.it, D. Francisco dé Paula 

Martínez, D. Manuel de Bárbara, D. Joaquin Lumbreras, Don 
José Cano Sainz, D. Saturnino Lozano y D. Gregorio Moral, 
quienes por unanimidad declararon haber lugar á la formación 
ae causa.

En el juzgado de primera instancia de la ciudad de Valen
cia se eitá sustanciando causa contra D. Jaime Ampie, redac
tor del periódico titulado S a tan ás , por denuncia hecha por el 
fiscal de imprentas de esta provincia del artículo inserto en 
dicho periódico, núm. 4 0 ,  del miércoles 15 de los corrientes, 
que empieza: «Satanás convertido en predicador,” y  concluye: 
«v iri ninivite surgent in judicio cuni generatione ista, et con- 
demnabunt eam;” el cual presentado al jurado y  la declaración 
de este, es del tenor siguiente:

Valencia 18 de Febrero de 1857. = Visto el antecedente es
crito y el impreso que denuncia el recurrente, después de ob
servadas las formalidades prescritas por la ley sobre libertad de 
imprenta, por unanimidad declaramos há lugar á la formación 
de causa. = José Giner, Antonio Galiana, José Juanes, Vicen
te Tadeo M ico, Joaquin Forés, Dr. Fernando Gómez, Magín 
Torner, Simón Martínez, Miguel Fuertes y  V a s .S e g ú n  asi es 
deber del expediente formado en razón de ello que obra en mi 
poder, á que me refiero. Valencia 24 de Febrero de 1837.r^Pc- 
dro Fabra,

En la ciudad de Zaragoza á 28 de Febrero de 1837, reuni
dos en las casas consistoriales los infrascritos jueces componen
tes él jurado para calificar el artículo del número 42 del v ie r
nes 16 de Setiembre de 18 3 6 , que empieza con el titulo de "Un 
estudiante al redactor del Constitucional aragonés” , denun
ciado al tribunal del jurado por el claustro y  gremio de cate
dráticos y  sustitutos de la universidad literaria de esta ciudad, 
calificaron el referido escrito contenido en el número 42 del 
Constitucional aragonés  de injurioso en tercer grado José Ma- 
theu, presidente; Bernardo Segura; Gerónimo M artin ; Juan  
Romeo y  Toron; Mariano Fernandez; José Marracó; Isidro 
Pargada; Felipe Almech; Pedro Callizo; Hipólito Argiles; Ma
tías Bayona; Alejandro Sagristan del R oyo, secretario.

Sentencia. Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y calificado los 11 jueces de he
cho con la nota de injurioso en tercer grado el articulo inserto 
en el periódico titulado el Constitucional aragonés  de esta ciu
dad del 16  de Setiembre del año ultimo, número 4 2 , que prin
cipia: "Un estudiante al redactor del Constitucional aragonés , 
salud, y  muchos suscriptores” ; y  concluye: "El susodicho” , 
denunciado en el dia 25 de Octubre de dicho año por Vicente 
Guillen, en nombre y  virtud de poder que presentó del cuerpo 
de catedráticos y  sustitutos de esta universidad literaria, la 
ley condena á D. Braulio Foz, responsable del mencionado ar
tículo, á la pena de dos meses de prisión, y  á la multa de 500  
reales, expresada en el art. 2 3 , título 4-° de la ley de 22 de 
Octubre de 1820 sobre libertad de imprenta, y art. 7.°, título 
4-° de la adicional de 16 de Febrero de 1822 ; en su consecuen
cia mando que se lleve á su debido efecto, señalando para cum
plir dicha prisión el castillo de la A ljafería, imponiendo al 
propio Foz el pago de costas de este expediente con arreglo al 
art. 70 de la ley citada. Se ha por fenecido el juicio, dése copia 
de esta sentencia al denunciador, y  al denunciado si la pidiere; 
y  conforme al art. 72 de la propia ley, remítase copia de ella 
y  de la calificación á la redacción de la Gaceta de Madrid pa
ra los efectos que en él se previenen. Asi lo proveyó, mandó y  
firmó el M. I. Sr. D. José Luis de Moragas, magistrado ho
norario de esta audiencia territorial y  juez i.° de primera ins
tancia de la presente ciudad y  su partido. Zaragoza 28 de Fe
brero de 1837 .r : José Luis de Moragas.zz Ante m í, Joaquín 
Quilez.

LEONARDO DE V JN C I ,   PIN TO R FLORENTINO.

A rtícu lo  segundo:

tratamos de enumerar aqui todas las obras de Leonar
do durante su permanencia en M ilán, pero hay algunas que 
por su importancia no deben pasarse en silencio. Tal es la del 
canal del Adda, emprendida algunos años ántes, y  abandona
da por las dificultades que su ejecución ofrecía. Leonardo se 
encargó de este canal, haciendo nuevos gastos, y  lo llevó á ca
bo; construyó asimismo acueductos para conducir el agua á 
muchas ciudades que carecían de ella. También hizo algunos 
trabajos en arquitectura, y  levantó él delicioso pabellón de los 
baños de la duquesa. Aun se citan algunos cuadros de iglesia 
pintados en esta época; algunos retratos, entre otros los del du
que y  la duquesa, de cuerpo calero * cada uno con uno de sus 
hijos.

Leonardo seguía siempre ocupado en su estatua; era esta 
tan colosal que aseguraban sus rivales seria imposible vaciarla 
en bronce, fuera de que seria menester una cantidad de metal 
demasiado grande. Conocía muy bien que tales gentes estaban 
decididas á emprenderlo todo con tal de impedirle su feliz éxi
to , y  resolvió no fiarse de nadie. Habiendo sido director del 
arsenal, tuvo Ocasión de hacer numerosas experiencias sobre la 
metalurgia y  fundición de cañones y  bombardas, cuyas for
mas variaba para obtener diferencias en el calibre de la pieza ó 
en el efecto del proyectil. Para ponerse al corriente de todas las 
operaciones de la fundición de las figuras, frecuentaba los ta
lleres de los fundidores, y  después de haber observado hasta 
los menores detalles, se presentó al duque diciéndole, qué él 
mismo se encargaba de fundir su grande estatua; que la v a -



ciaría  de una  sola vez, y <[n? euiv>Ií;a;ia la m itad  meaos de 
metal que necesitaría cualquier  otro vaciador.

El modelo de greda citaba te rm inado, y  e ra ,  según todos 
los que le v ieron ,  la obra mas perfecta y bella, que puede im a
ginarse. Pero cuando Leonardo se preparaba á f u n d i r l a ,  los 
franceses amenazaron él 'ducado. L u i ;  x n  se apoderó de M ilán ,  
y á fuer de d igno monarca u l tram ontano ,  entregó este capo 
(Topera á su; arquero;«para que se adiestrasen sirviéndoles d e  
blanco. '

"Volvió Leonardo a F lorencia . 'S upo  á su llegada que los 
frailes servitas h ab lan  e¡cogido á Filippiiio pa ra  p in ta r  el al
ta r  m avor de la A nunciación , '  y  casualmente acertó á decir 
que él se hubiera  encargado gustoso d é l a  obra. F i l ip p in o ,  á 
cuyos oído; llegaron estas pa lab ras , fue inmediatamente á su
plicar á lo; f ra i le ; (píe se la  ofrecieran, manifestándoles jun ta 
mente que un  hombre como Vinci 110 podia contentarse con las 
mismas condiciones-que él. Ofreciéronle; pues , u n  precio con
siderable v un a  habitación en su Convento para él y  toda su 
familia: I í izo Leonardo al pun to  u n  cartón que le entretuvo 
por largo tiem po; asi que fue term inado , adquirió  un a  gran 
reputación ;  hombres y  mugeres,  jóvenes y  ancianos, todos acu
d ían  á verlo; sucedía lo que en las mas solemnes fiestas, y  d u 
rante m ucho; dias todo el pueblo adm irador  se aglomeró de
lante de la obra del artista.

T a n  admirablemente Labia presentado la cabeza de la V i r 
gen en su mode ,ta y  cándida belleza : había  ad ivinado el am or 
tierno y puro  de la madre unido al tímido pudor  de la Virgen; 
M aría  , sosteniendo en ambas manos á su Hijo, vuelve su lán g u i
da m irada  al niño S. J u a n  que juega con un cordero; Santa 
Isabel se goza en esta celestial m irada donde lee la predestina
ción de su hijo. El Salai,  ó algún  otro de sus discípulos, bos
quejaba el cuadro por cartone; severamente trasladados, y  el 
Vinci lo concluía en seguida. Algunos de estos cartones se han 
conservado , y en el dia son tan estimados como la p in tu ra  
misma.

I lácia  este t iem po,  Cé;ar Borja ,  aliado de la república flo
ren t in a ,  le propuso por medio del embajador que á dicha re
pública m andab a ,  el encargarse del mando de su artil lería y  
d i r ig i r  el sitio de muchas plazas fuertes.de las cuales pretendía 
apoderarse duran te  la separación de los ejércitos franceses.

El es.i to glorio ¡o de Leonardo sobrepujó las esperanzas de 
César, y  en señal de su reconocimiento íe nombró ingeniero 
general en diversas cartas que hemos logrado haber á las manos. 
Semejante nom bramiento en la vida de un pin tor  es un  acon
tecimiento rarísimo en la mezquina Opinión que nuestros in 
mediato; nredecesorc; han  llegado á hacer formar de los artistas 
al público de nueáros  dias;  por lo cual creemos deber aqui t r a 
duc ir  literalmente dicho documento:

wCtésar Borla de F ra n c ia ,  por la gracia de Dios duque de 
Rom anía y de Valonee, príncipe de I l a d r i a ,  señor de P io m b i -  
n o ,  &c. portaestandarte y  capitán  general de la Santa iglesia 
rom an a:

« A  todo; nuestros lu g a r- te n ien te ; , alcaides, capitanes, con
dotieros,  oúciales, soldados y vasallos, y  á todos lo; que las 
pre¿entes leyeren ó entendieren mandam os, que á nuestro m u y  
excelente y  m u y  querido arquitecto particular  é ingeniero ge
nera l,  Leonardo da V in c i ,  portador de las presentes, comisio
nado por N o ;  para  exam inar las plazas y castillo; de nuestros 
estados, para  que pueda hacerlo según mejor le conviniere y  
s 'g u n  la; exigencia; de los lugares, le reciban amigablemente, 
agasajando á c:l y  á lo; suyos, y  le; perm itan v e r ,  medir y  ta
sar todo lo que él quisiere; y  para esto envíen hombres á su 
encuentro y le den toda la a y u d a ,  asistencia y  favor que re
clame, queriendo ademas que para los trabajos que ha y an  de 
hacerse en nuestros dominios todo ingeniero quede obligado á 
conferenciar con él V conformarse con lo que determine. N adie  
espere contravenir á esta orden sin incu rr i r  en nuestra des
gracia.

« D ad o  en Pavía el 18 de Agosto del año 1 5 0 ) ,  segundo 
de nuc .tro  ducado.— Firm at César.rrPor orden de nuestro i lu s -  
trísirno señor duque. —A. Basyl.—F. M art ins .”

N o se sabe á punto lijo el número de años que permaneció 
Leonardo de Vinci al servicio de César Borja ; pero lo cierto es 
que estuvo m ucho tiempo renovando el sistema de fortifica
ción de muchas plazas, según los ap unte ;anotados  en sus escri
ta», y  practicando sus teoría; para proteger las fortificaciones 
contra  lo; destrozos de la artillería.

E n  Florencia se nos presenta nuevamente como p in to r  y  ar
quitecto , y cada una  de su; obras le vale nuevos tr iu n fo s ;  pe
ro n inguna le hizo tanto honor como el retrato de G in eb ra ,  h i
ja de Américo B enc i , y  el de Mona L isa ,  m uger de Francisco 
Gioconda. Este últ imo se halla en Francia en el museo de Lou- 
v rc ;  pero Leonardo jamas le consideró como te rm inado :  y  en 
su vejez solo la; repetida; instancias del R.ey de Francia pudie
ron sacarle de su es tud io ,  habiéndoselo ante; pagado en 4 $ es
cudos, suma que en nue ,tra  época representa una  cantidad cua
tro vece; mayor. :

Todo; hablaban de él en la ciudad , y  p reguntaban qué 
grande obra se le podría dar  en la que desplegara su talento en
tero , dejando un  monumento de su ciencia y  de su genio.

Por u n  decreto público se prometieron á Leonardo tra
bajo; en el palacio del g ran  consejo, reedificado por Ju l iano  de. 
San Gallo :  y el gonfalonero Pedro S o d e r in i , comisionado para 
entenderse con él del mejor modo posible, le ofreció la decora
ción de la sala misma del consejo. Tomó Leonardo su a rgum en
to de la his toria contemporánea ; representa una  carga de la ca
ballería m andada por el capitán  Nicolo Pieeinino , cuya princi
pal escena e; la encarnizada y  valerosa defensa de un a  bandera. 
A u n  en la misma elección del asunto encontró v en ta ja s ,  por
que debiendo poner en movimiento una  m u lt i tu d  de caballos 
en todas las actitudes posibles, los estudios que habia  hecho pa
ra  la estatua de Francisco Sforza le daban mas capacidad para  
su asunto  que n inguno de sus contemporáneos tenia. Nadie  me
jo r  que Leonardo podia representar la acción de tan bello a sun
to ;  así e; que el cartón de este c u a d ro ,  que ha  existido largo 
tiem po en F lorencia ,  siempre h a  pasado por una de las me
jore; obras del arte que h a n  existido en el m undo. Merced 
al ejclarecida gusto en la; bella; artes que caracteriza á lo; .ve
cino; u l t ram ar in o ;  de la Francia , -nadie de nuestro; tiempos 
podrá  form ar u na  opin ión persona! de e>te capo el opera ; pues 
que engañando la buena fe de lo; generoso; florentinos que 
abren su; puerta; á todo artis ta  ó miserable curioso advenedizo, 
algunos inglese; h a n  despedazado este cartón , llevándose quién 
una cabeza ,  qu ién  u n  brazo ó una  p ie rn a ;  de suerte que estos 
preciosos fragmento; se hallan  ahora  enterrados con una po r
ción de objetos mecánicos 6 de insípida curiosidad en sus a n t i 

guos feudos, severamente vedados á todo; aquello; que p od rian  
aprovecharse de e;tas cosas pa ra  sus estudios.

Y  au n  h a y  mas que vandalismo en este espíritu de con
servación egoista , que roba u n  bajo relieve al P ar thenon  , u n  
sepulcro á Jum íege; para resguardarlo ; de los estragos del tiempo, 
para .sepultarlos entre una momia ele Egipto, y  uir  marisco de los 
contrapuestos mares. Una obra artística es una  propiedad p ú 
blica ; es la herencia de un talento que lo; siglos pasados legan 
al porvenir ; y  si la desgracia de nuestra organización social 
nos autoriza para adquir ir  tales obras á precio de oro , no e; 
menos cierto que las robamos á todo; aquellos que sacarían u t i 
lidades de ellas, cuando las enterramos para nuestra estúpida 
contemplación. Por lo demás e;ta deplorable manía e; la coa e -  
cueneia na tura l  del egoísmo indiv idual ,  y  no e;probable que se 
llegue jamas á a rra iga r  entre nosotros el eipí’ritu de aislamien
to y  lo; caprichos personales que le han  formado en el suelo 
de los bretones.

Pero volvamos al asunto. N o  tardó Leonardo m ucho t ie m 
po en conocer que su posición no era la misma que antes de su 
salida de Florencia. G rande; genios se desarrollaron d uran te  su 
ausencia;  algunos hab ían  llegado á conducir el arte por otra 
scuda. Encontró á M iguel Angel Buonarrotti  en su m ayor  glo
ria , con bellísimas obras hechas y  otras com enzadas, y desde 
luego conoció que tal artista nunca consentiría en pasar por se
gundo en presencia de o t ro ,  cualquiera que fuese. Y  á pesar de 
que el Vinci era en su tiempo el blanco del entusiasmo y  de la 
veneración de sus com patr io ta s ,  se le empezó á a tacar por de
bajo de cuerda ,  y  la polilla de los adocenado; no perdonó r e 
gistro alguno para  enemistarlos el uno  con el o t ro ,  y  aprove
charse de su división ; gente m e d ian a ,  que para  darle alguna 
importancia en la lucha , se obstina en separar á los hombres 
de talento ,  nacido; para  com prenderse, y  emponzoñan y  enco
nan á un  an tagonista  q u e , libre de ellos , solo serviría de em u
lación á los demás.

Con razón podia Leonardo quejarse de las calumnias que el 
conocido carácter de Buonarrotti  no no; permite u n  momento 
im p u ta r le ;  pero es cierto que para u n  hombre que en toda su 
vida no habia merecido reproche de n ing una  especie debia ser 
m u y  duro  el verse acusar de haber engañado al gonfalonero 
Soderini en la cuenta de las sumas adqu ir ida ;  por sus trabajo;.

N o  bien llegó esta acusación á sus o idos,  reu n ió ,  ayudado 
de sus a m i g o ; , el total del d inero que hab ia  recibido del esta
d o , y  en el mismo dia se lo m andó al gonfalonero.’ Este no 
quiso recib irlo ;  le manifestó que semejante acusación jamas h a 
bia entrado en su pecho, y  que solo podia tener origen entre 
sus mas despreciables enemigos. Le instó para que renunciase 
al proyecto de abandonar á Florencia ,  haciéndole para dete
nerle todas las ofertas im a g in a b le ; ; pero previendo él que su 
permanencia le condenaba á una  vida de desavenencias é In
tr igas ,  y  por otra pa r te ,  hallándose ya  m u y  cerca de la vejez, 
insistió en su determinación. E n  efecto, no era su edad á p ro 
pósito para renunciar  á su paz y  tranquilidad del á n im o ,  que 
hasta entonces siempre habia gozado .en su estudio.

[Se continuará.)

La Bruja , el Duende y la Inquisición, poema romántico 
burlesco, y  otras composiciones satíricas: por D .  V alen tín  
del Mazo y  Correas. M ad r id  1857.

Este poema en tre; cantos está escrito en estanzas de á seis 
verso;,  semejantes á las de Gli Animali parlanti del Casti. E iv  
él se ridiculiza la ignorancia  de lo; siglos b á rba ro ; ,  ha rto  p ro 
longada entre nosotros, que convertía lo; artificios de los 
amantes y  de sus tercero; én operaciones diabólicas; prescri
biendo penas contra delitos imposible; de Cometerse, y  ap o 
yando  las preocupaciones supersticiosas del vulgo con la3 for
mas acerbas de u n  tribuna l  destinado á castigar lo que sus ne
cios subalternos creían que era posible hacer. El a u to r ,  en u n a  
nota  puesta al fin del poema, se complace en demostrar que .no  
solo en España se creían semejante; desatinos: y  cita u na  lar
ga y  numerosa série de suplicio; de brujas y  hechiceras, eje
cutados d u ran te  los siglos xv i  y  x v i i  en F ran c ia ,  I ta l ia ,  Ale
m an ia  é Inglaterra .

E l estilo es fácil y  sencillo: el lenguaje puro  y  correcto, 
mérito  m u y  raro  en nuestros d ia s ;  la versificación armoniosa 
en general,  y  á  vece; pintoresca,  cuando el asunto lo requiere, 
como se puede ver en la siguiente descripción de la joven ,  por  
cuyo amor hacia  el duende el travieso D . L u is :

E ra  un a  rub ia  , v i r g in a l , hermosa, 
que tres lustros no mas cumplido h a b i a : 
pu ra  y  lozana, cual fragante rosa, 
que halaga el aura en la floresta u m b r í a : 
arde en amor con la violenta llama
que por prim era vez el pecho inflama.

Las demas composiciones insertas en esta coleccioncita son: 
do; romance; en versos de cinco sílaba; contra las funcione; de 
toro; que describe ráp idam en te ,  y  en la prim era  de las cuales 
lucha el au tor  con maestría y felicidad con el asonante a g u 
do en í:  un  romance endecasílabo en esdrújulo», in ti tu lado  el 
'T eatro , en que se burla  del género llamado ahora romántico, 
de los horrores que bajo su nombre no cesan de importarse en 
nuestra escena de la de París , y  de los defectos materiales que
se notan  en nuestra; casas de comedias: otro romance octosíla
bo, en que describen lo; tristes placeres de las tertulias de lugar; 
unas cuar te tas ,  enumerando la m u l t i tu d ,  variedad y  diferen
cia de las leyes, usos y  traje; de España en sus diferentes pro
vinc ias ,  y  concluyendo con lo necesario que es dar  á tan va 
rios caracteres y  costumbres la correspondiente u n id a d :  y  ú l 
timamente una letrilla satírica contra los que sin haber estu
diado se meten á escritores y  pretenden suplir  con la pe tu lan
cia lo que les falta de s a b e r , y otra contra la nom enclatura 
g a lo -h i ;p a n a  que ha  invadido nuestro idioma.

E n  todas e.tas compoaciones se reconoce una p lum a ejer
c i tada ,  u n  corazón recto , y un  talento imbuido en lo» princi
pios del buen g u s to ,  tan poco atendidos en la época actual.

B IB L IO G R A F IA .

CONTEMPLACION

de la vida pasión y muerte de N. Sr. Jesucristo, distribuida en los días 
de la semana santa. Un tomo en 8.° pasta á io  rs.nzrViacrads explana

do con las declaraciones de los sunos Pontífices y un devoion • 
ra la misa. Un tomo en 8.° pasta á 8 r.;.=nO :rectorio espiritual? 
santos Sacramenros por el padre Luis de la Puente. Tres tomo? 
pasta á 30. rs.=:TrataÍQ  del apocaüpsi de S. Joan p>r p „ *n 8.0 
López. Üo romo en 8.ó mayor con 24. estampas finas, el retrat J‘rj^ 0r'° 
to'*, y encuadernad*) en pasta fina á 60 rs. : sin las estampas con au* 
retrato, y en rústica á 14 rs .; también se venden los juegos de S°'° ei 

‘ pas para los que gusten agregarlas á cualquiera de ias edicion e^1*1'  
Biblia á 3Ú rs.zzzDireccioq de la confesión y comunión sacada H la 
manuscritos de S. Francisco de Sales. Un tomo en 12.“ pasta á\ *°s
Sermones sobre las verdades mas importantes de la religión tradi  ̂ ^  
por el P. Vázquez, con tanto número de sentencias y tal abund» 
doctrina que sobre cada uno pueden componerse dos ó tres con tod'3 ^  
cualidades y caractéres ¡ue pide la ora’oria cristiana. Cinco tomos 
pasta ú 60 rs.zrrrDescripción v plano de la ciudad d* Jerusalen v 
mediaciones como estaba en tiempo de N. Sr.' Jesucristo con el viU-S'n* 
Francisco Guarrero. Un tomo en 8.° á 8 rs. pasN.zzzzAvisos. salinV** 
de un filósofo cristiano, distribuidas para cada dia del mes, y"trad 
dos por el P. Vázquez. Un tomo en 8.° con su lámina, á 11 rs en 
ta.zzzrEntretonimientos dd corazón devoto con el santelmo■corazo^j" 
Jesús por el P. Almeyda. Un tomo en 8.° p..sta can una estampa fina¡

Todas estas obras se hallarán en la librería de Calleja Esteban 

BOLETIN DE MEDICINA ,  CÍRUJÍA Y FARMACIA,

contiene los artículos siguientes : Patoldgia.rczAnatomia patológica * 
Terapéutica.rzzQuímica.jzzrVariedaríes. Se vende y suscribe á este ¡r* 
riódico en el despacho de la imprenta Nacional. ^

ITINERARIO DESCRIPTIVO DE LAS PROVINCIAS DE ESP ANA ,

su situación geográfica, producciones y comercio , con un atlas de 
mapitas ó rutas de sus principa e; caminos. Dos tomos en cuarto á ?  
reales en rústica 2*a edición correj;da y aumentada. El Ínteres que jns 
pira é instrucción que proporciona la lectura de esta obra , se ha cono 
cido bien en la rapidez con que se despachó 'a primara edición, y mu’ 
cho mas debe inspirarlo en la época presente en que por desgracia f  
guerra recorre nuestras hermosas provincias, y esta obra debe ser un 
manual para los gefes de las columnas, en la parte geográfica . y ma 
yormente para el conocimiento de los productos agrícolas de cada pro' 
vincia. Se hallará en Madrid en la librería de la Viuda de Calleja é hijos* 
y en Valencia en la de Cabrerizo.

ELEMENTOS DE LEGISLACION N A T U R A L ,

destinados al uso de los discípulos de la escuela central del pan teón ,p or 
Mr. Perreau, nueva edición corregida y aumentada. Dos tomos en 9/> 
hallarán á 24 rs. en rústica y á 28 en pasta en la librería de la Viuda de 
Cal le ja é hi jo; : Valencia en la de Cabrerizo; Cádiz, Hortal y compafib* 
Sevilla, Hidalgo y compañía; Barcelona, Sierra; y en las demas provin
cias en las principales

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Para la junta general de acreedores de D. Julián Jiménez Montesi

nos, vecino que fue de esta corte, y cuyo concurso pende en el juzga
do del Sr. Escobedo, juez d 1 primera instancia en la misma, y por la 
escribanía del número de Escudero, que como haoilitado despacha Ma
teos, se ha señal <do el dia 12 del corriente á las d ez de úá mañana en 
la posada del dicho señor, que la tiene calle del Desengaño, núm. 27, 
cuarto principal. Lo que se hace saber para que concurran los interesa
dos, previniéndose á los que no concurran les parará perjuicio.

Por una del Sr. Escobedo, juez de primera instaocia en esta villa, 
y á instancia del curador ád litem .de la menor Doña Francisca Javier# 
de Lope, sobrina y heredera de D. Francisco Javier de Lope, vecino v 
d^l comercio que fue de esta corte , se cita á todos los, que se conside
ren acreedores á los bienes del mismo, para que en el término de i j  
dias se presenten á usar de su derecho ante el referido juez y escriba
nía d? Escudero, que como su habilitado despacha Mateos , donde radia 
la testamentaría, con apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado , se dará á los aut^s el curso que corresponda y les 
parárá perjuicio.

VACANTES.
Se halla una de las dos plazas de médico titular de la ciudad de 

Toro, provincia de Zamora; la población asciende á 170D vecinos, y la 
d itacion consiste en 400 ducados anuales pagados mensualmente d?l 
fjudu de propios, la de dos hospitales y los a ustes alzados con sus Ve
cinos, siendo solo de su ooligacion asistir gr»tis á los pobres. Los que 
ia soliciten podrán remitir sus memoriales y relaciones de méritos, 
francos de porte , á la secretaria de su ayuntamiento por todo ei 
de Marzo.

Se halla el partido de cirujano de la villa de Peguerinos, provincia 
de Aviia, partido de Cebreros, la cual consta de 120 vecinos, induss 
uos aldeas distantes un. cuarto de legua de ella ; la dotación consiste en 
i4realesdiarios repartidos y cobrados de ¡os vecinos por el ayuntamiento,, 
casa de balde, suerte de pinos igual a lo* vecinos , y nbie de contribu
ciones pertenecientes á su profeoion. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, francas de porte, al presidente d;.l ayuntamiento constitucional 
de ia misma villa hasta el 23 de Marzo del corriente año.

MUSICA.
Gran Vals infernal de la ópera Roberto el Diablo puesto para piano 

por Villa i ba á 2 rs. Vais sacado del dúo de bajos de la ópera Pufitáni. 
para piano y guitarra á 2: Mazurca y Galop, tocada en Oriente del Be- 
lisario y Puritani para guitarra á 2: tanda de rigodones de Mouteccñi é 
Cipuieti para piano a 4: otra sacada de los aires favoritos de.ta Scara- 
mucha para piano á 4: Mazurca y Galop, sacada de d*chd ópera para 
piano á 2 : Dueto de tiple y bajo de id. para canto, terceto de tipter 
tenor y bajo de id. , para canto. Se ha larán en la Calcografía de grabado, 
estampado y almacén de música de Lodre con las óperas’ de Monteccbi 
para canto á 130 rs ., y para piano á 66, y lalW rm a p¿ra canto A30» V 
para piano á 70.

TEATROSPRINCIPE
A las siete de la noche. Se ejecutará la misma función 

que se representó á beneficio de la Sra. Perez. 
1.° Sinfonía.
2.° La comedia nueva en dos actos, titulada CH1T0NK
3.° Boleras jaleadas.
4.° UNA DE TANTAS, pieza nueva en un acto origi- 

nal, y en verso, escrita por D. Manuel Bretón de los 
re ros. 

5.° La jota aragonesa, bailada á ocho.


